
 
 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Acuerdo Marco de servicios denominado 
“ACUERDO MARCO - ATENCIÓN EN VIVIENDA COMUNITARIA A PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL” (AM-008/2022), 
 
       CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 26 de octubre de 2022, ha acordado excluir de 
la licitación a la ASOCIACIÓN AVANTE 3 (G81120297), propuesta como adjudicataria, por los 
motivos que se indican a continuación: 
 

Por no haber acreditado suficientemente su Solvencia Técnica o Profesional, en 
concreto: 
La documentación aportada no acredita haber realizado servicios de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, es decir, la 
gestión, al menos, de un centro de atención residencial o de un centro de 
atención diurna para personas adultas con discapacidad intelectual. 
Presenta un Certificado emitido por la propia entidad en el que se certifica a sí 
misma unos trabajos de “vida independiente” por un importe de 175.907,99 €, 
acompañado de un desglose de costes que no justifican en ningún modo la 
realización de trabajos similares a los del objeto del contrato. 
Presenta también las tres autorizaciones de los tres centros que oferta, emitidas 
por la Subdirección General de Control, Calidad, Inspección, Registro y 
Autorizaciones; pero estas autorizaciones sólo acreditan la inscripción de los 
centros en el Registro. 
Y por último, presenta una auditoría de cuentas de 2021, que tampoco justifica 
que se hayan realizado trabajos similares a los del objeto del contrato. 

 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con 
carácter potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días 
hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, o ante los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre , 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, 
en este caso, al Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, artículos 
123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL  PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
61

68
50

93
44

36
67

10
45

Ref: 58/208401.9/22


		2022-10-26T11:52:35+0200


		2022-10-26T12:02:38+0200


		2022-10-27T09:00:38+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




